
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ZENÒN – MAGDALENA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. San Zenón, Magdalena, dieciséis (16) de 
julio de dos mil veintiuno (2021).- 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, presentada por la Dra. ANA 
MARCELA CADENA ALVARADO en calidad de Apoderada del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A., contra el señor ALVARO ENRIQUE HERNÁNDEZ 
GUERRERO.- 
Rad. 477034089001-2020-00065-00.- 
 
Como el escrito en que se piden medidas cautelares reúne los requisitos de ley, 
es del caso, acceder a la solicitud de embargo y secuestro.  En consecuencia, 
se: 
 
            

D  E  C  R  E  T  A 
 

1. El embargo y retención de las sumas de dineros depositadas en cuenta 
corriente, de ahorros, o que en cualquier título bancario o financiero posea 
el señor ALVARO ENRIQUE HERNÁNDEZ GUERRERO identificado con la 
C.C.No.1766951, en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., Sucursal 
Mompox, Bolívar; BANCOLOMBIA, BBVA y BANCO POPULAR, sucursal 
Santa Ana. Limitase el embargo hasta la suma de DIECISIETE MILLONES 
NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE. ($17.918.444,00).-  

 
2. Por secretaría líbrese el oficio con destino a las Gerencias del BANCO  

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., Sucursales en Mompox, Bolívar, 
BANCOLOMBIA, BBVA y BANCO POPULAR, sucursal Santa Ana; con el fin 
de que se sirva poner a disposición de éste Juzgado en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nº477032042001 del Banco Agrario de Colombia, 
Oficina de Santa Ana,  Magdalena, los dineros retenidos, a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificado con Nit. No. 800.037.800-8.-    

 
 

                      
                         N O T I F I Q U E S E    Y    C Ú M P L A S E 

 
 
EL JUEZ,    
 
                                

SERGIO DAVID PARODI CARRILLO.- 

 



 

Firmado Por: 

 

SERGIO DAVID PARODI  CARRILLO  

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN ZENON-

MAGDALENA 
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